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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
públicación del Acta de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo del Sector de Empresas Organiza -
doras del Juego de Bingo en Cantabria.

Visto el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo que fue suscrita en fecha 13 de diciembre de
2007, de una parte el sector de «EMPRESAS ORGANIZADO-
RAS DEL JUEGO DE BINGO EN CANTABRIA», en representación
de las empresas afectadas, y de otra por las Central
Sindical de «CC.OO» , en representación del colectivo labo-
ral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de
marzo, y el Artículo 2 del Real Decreto 1.040/81, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo, en relación con lo señalado en el Real Decreto
1.900/96 de 2 de agosto sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Cantabria y Decreto 88/96 de 3 de septiem-
bre de la Diputación Regional sobre asunción de funcio-
nes y servicios transferidos, y su atribución a órganos de
la Administración Autonómica,

ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO Y EMPLEO, ACUERDA:

1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de este Centro
Directivo con notificación a las partes negociadoras.

2°.- Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).

3°.- Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 15 de enero de 2008.–El director general de
Trabajo y Empleo, Tristán Martínez Marquínez.

ACTA DE ACUERDO SOBRE SUBSANACIÓN DE ERRORES 

En Santander siendo las 13 horas del día 13 de diciem-
bre del 2007, se reúnen en la sede del Organismo de
Resolución de Conflictos Laborales (ORECLA), los siguien-
tes miembros de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo laboral de Empresas Organizadoras del Juego
de Bingo en Cantabria que a continuación se relacionan.

Por CC.OO.
Don. Emilio de Cos. Asesor. 

Por la Asociación de Empresarios de Juego de Bingo.
Don Ernesto Noval Jara.
Don Jesús Vélez Ruiz de Lobera. Asesor.

La presente reunión tiene por objeto único el subsanar
los errores apreciados en el texto del Convenio Colectivo
laboral de Empresas Organizadoras del Juego de Bingo
en Cantabria.

Se constata que dichos errores no afectan al fondo del
Convenio, y procede por tanto su subsanación en los
siguientes términos:

En el artículo 26 del Convenio Colectivo. Fiestas
Abonables, se refleja el pago de 97,74 euros, cuando la
realidad es que debe figurar la cantidad de 112,36 euros.
Esta última cantidad es la que correctamente figura en la
tabla salarial del convenio.

En el artículo 33 del Convenio Colectivo. Plus Convenio,
se hace una referencia al anexo I y referido anexo no se
adjuntó al convenio, por lo que se hace en este momento.

En el artículo 37 del Convenio Colectivo. Nocturnidad,
se refleja el pago de 51,89 euros, cuando la realidad es
que debe figurar la cantidad de 59,63 euros. Esta última
cantidad es la que correctamente figura en la tabla salarial
del convenio.

Y en prueba de conformidad se firma el presente acta
en lugar y fecha indicados.
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